
m

4 ?

Año LIV IO de julio de 1950 Núm. 2 .789

P r e c i o s  de s a s c r i p c i ó n
Madri<ì« tr tm cd tie  , * .
P ro v in c iad  y poscdionei* Idem- 
A m érica  y P o rtu g a l«  (dem . . 
O tro 5  palaed» ídem  , . . .

1 O pesetas 
i z  — 
i 5  -
3 0  -

h ú m e ro  avelto> corriente o AtraaadOf U N A . pe* 
«cta- * D e  v e n t a  en l a  T e r c e n a  m u n i c i p a l

Administración y suscripción

Oficina de Rentas y £.xacciones
SecclAt) de P ro p io *

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO

L a  correapondencla ae d l r i ^ l r A  a l Uuatrialm o  
aeñor S e cretarlo , del A y u n tam ie n to  de M a d rid

••rv

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E
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C o misión  M unicipal  P e r m a n e n t e : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día S de julio de 1950.

Alcaldía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaría : Subastas y concursos pendientes de celebración.— 
Concurso para contratar las obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 28 de la calle de Atocha a su alineación 
oficial.—Montepío de Previsión de los Empleados municipales 
del Ayuntamiento de Madrid: Cuentas generales del año 1949.— 
Anuncios de la Tenencia de .Alcaldía de la Quinta Zona para 
subastar la instalación de puestos en la verbena de Santa Cris­
tina ; referentes a las Ordenanias municipales, y sobre inclusión 
de las fincas números 41, 39 y 3Ó de las calles de la Batalla 
del Salado, Marqués de Santa Ana y General Ricardos, respec 
tivamente, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forrosa.

Comisión Municipal Permanente
•Sesión ordin.alRia celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 5 DE jL'Lio DE 1950,—Exirocto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Celis, 
Jiménez Millas, Calvo Sotelo. Gistau Mazzantini, Bringas 
Vega, Oreja Elósegiii, inehausti del Olmo y Torres Ga­
rrido.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y fné .aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.” Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 27 de mayo último, trasladando una orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 25 del mismo mes, por la 
que se desestima la instancia y propuesta de revisión del 
expediente de depuración del funcionario técnicoadminís- 
trativo de Intervención, destituido, D. Eugenio Moñones 
Bautista, por no concurrir para ello ninguna de las cir­
cunstancias a que se refieren los artículos 9P y 13 de la 
orden ministerial de 12 de marzo de 1939.

2E Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
I de! pasado mes de junio, por la que ,se desestima el 
escrito formulado por D. Román López Garrido, Conduc­
tor del Servicio contra Incendios, interesando rei’isión de 
su expediente de depuración, teniendo en cuenta que no 
se da ninguna de las circunstancias que como mérito sufi­
ciente para ello establece el articulo 9.” de la orden minis­
terial de 12 de marzo de 1939.

3. ° Quedar enterada de una comunicación del exce- 
1 enti simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
9 del pasado mes de junio, por la que se desestima, te­
niendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior, 
el escrito formulado por D. Jesús Blázquez Muñoz, Bom­
bero del Servicio contra Incendios, destituido, interesando 
revisión de su expediente de depuración.

4. ° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
9 del pasado mes de junio, por la que se desestima, te­
niendo en cuenta lo mismo que se indica para los dos an­
teriores, el escrito formulado por D. Ildefonso Cotorruelo 
Raigosa, Auxiliar subalterno, destituido, interesando revi­
sión de su expediente de depuración.

5. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, la inclusión de la finca número 41 de la 
calle de la Batalla del Salado en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, ya que han 
sido cumplidos en el expediente los trámites previos qu« 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares,

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 de! corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado tanto por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos como por el Servicio Contencioso, 
que se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
doña Concepción Ruiz García contra el acuerdo munici­
pal, de 31 de mayo último, por el que se dispuso la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 59 de la calle de 
Méndez Alvaro, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Edificaciones privadas, se trata de un solar 
comprendido en el apartado a) del articulo 3.*̂  del regla­
mento de 23 de mayo de 1947,

7. " Quedar enterada de las cuentas y balances de! 
Montepio de Previsión de los Empleados de este Ayunta­
miento correspondientes al ejercicio de 1949, aprobados por
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la Junta general de Delegados del Montepío, dando con ello 
eumplin liento a lo dispuesto en el párrafo segundo del ar­
tículo 20 del reglamento de la institución, y a los efectos 
que expresa el artículo 5.®, en su apartado K ).

8. *̂ Adjudicar en definitiva a D. Venancio Alonso 
Ruiz, con la baja del 38,75 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de alcan­
tarillado visitable y absorbederos en la calle Nueva, entre 
las del Guadiana y Segre (Colonia de El Viso), celebrada 
•in protesta ni redamación alguna el día 27 del pasado 
mes de junio.

9. ® Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia :

A Aranjuez (Madrid); D. Melquíades y D. José Moli­
nero Molinero.

A El Ferrol del Caudillo (Coruna): D. Emilio Salgado 
Ferreiro, con su esposa e hijos.

A Salamanca: D, Francisco Amaya Maya, con su es­
posa e hijos.

A Tafalla (Navarra): D, Ignacio Varela Colín.
A Tarragona; D. Juan Sánchez de Ron Vacan!, con 

su esposa e hijos.
A Villaverde: D. Pedro Muñoz Sánchez, D. Antolín 

Marugán Carretero, con su esposa y su hija, y doña Simona 
Sáiz Serrano.

Hacienda

10. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 510 triplicada del vigente presupuesto,' con 
destino a conceder una subvención a la Institución Jave- 
riana (Alberto Aguilera, 8), teniendo en cuenta la labor 
benéficosocial que dicha Institución realiza.

11. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
con destino a conceder una subvención a los PP. Oblatos 
de María Inmaculada, como ayuda a la labor educativa 
que los mismos vienen realizando.

12. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para los 
dos anteriores, con destino a conceder una subvención a la 
Parroquia de San Pedro Apóstol (Carabanchel Alto) como 
ayuda a las obras de reparación de los desperfectos ocasio­
nados durante la pasada guerra en el edificio de la indicada 
Parroquia,

13. Librar a favor de la Delegación provincial del 
Frente de Juventudes, en la forma determinada en el de­
creto de la Alcaldía Presidencia fecha 9 de marzo del co­
rriente año, la cantidad de 500,000 pesetas para campa­
mentos de verano, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 584 del vigente 
presupuesto.

14. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención como aportación municipal a 
los gastos de las tradicionales fiestas del barrio de Tetuán, 
de la Sc.xta Zona; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 46 del vigente presupuesto.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.971,50 pesetas para satisfacer al Subalterno municipal 
D. Julio González Martínez las diferencias de haberes y 
pagas extraordinarias, a consecuencia del reconocimiento 
de cuatrienios por los servicios prestados como operario 
eventual de Parques y Jardines; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas y a la partida 
687 del vigente presupuesto, en la proporción de 1.967 y 
4,5Ü pesetas, respectivamente.

16. Aprobar un gasto de 733,32 pesetas, con ca^go  ̂
en armonía con lo infonnado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar al Maestro de Chamartin de la Rosa D. Fidel Mi­
guel Cuesta la diferencia en la liquidación que con carác­
ter general se practicó al personal de instrucción primaria 
de los términos anexionados,

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
10.613,24 pesetas para abonar a doña Carmen Fauró Pe- 
ñalver, como viuda del Oficial administrativo, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, 
D. Juan de la Torre Brea, las diferencias de haberes y 
pagas extraordinarias que le correspondía percibir desde 
el 5 de junio de 1948 hasta el 7 de febrero del corriente 
ano, fecha de su fallecimiento; debiendo ser cargo la men­
cionada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas y a las parti­
das 134 y 481 del vigente presupuesto, en la proporción 
de 9.682,55, 513,96 y 416,73 pesetas, respectivamente.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.240 pesetas, con cargo, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para conceder una gratificación ex­
traordinaria al personal subalterno que ha prestado servi­
cios con motivo de la recepción dada en honor de los 
asistentes al Segundo Congreso Nacional de Ingeniería.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para el 
anterior, un gasto de 1.670 pesetas para conceder una gra­
tificación extraordinaria al personal subalterno que ha pres­
tado servicios con motivo de la recepción dada en honor 
del excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas de 
Portugal.

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para los 
dos anteriores, un gasto de 3.000 pesetas para gratificar 
al personal subalterno que prestó servicios extraordina­
rios con motivo de la Exposición celebrada de recuerdos 
del Dos de Mayo,

21. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal de la Sección de Estadística consig­
nado en el expediente la participación en las multas im­
puestas durante el cuarto trimestre del pasado ejercicio 
por falta de numeración en fincas.

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, un gasto 
de 19.757,55 pesetas a que asciende el presupuesto formu­
lado para la construcción de seis armarios estanterías in­
dependientes, de madera de pino, con destino al Archivo 
de Villa; debiendo ser cargo la referida suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 172 del vigente presupuesto, y facultarse al señor Con­
cejal Delegado de aquellos Servicios para que adjudique la 
obra en la forma que considere más conveniente a los in­
tereses municipales, ya que la cifra de que se trata es 
inferior a 20.000 pesetas,

23. Aprobar, en armonía con lo propuesto por el señor 
Concejal Delegado de Asistencia social, un gasto de 90.000 
pesetas, con cargo, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación), con destino a carro- 
zar en forma conveniente los dos vehículos de motor que 
se hallan en Talleres Generales y que se utilizan para el 
transporte de mendigos, considerándose comprendido este
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gasto, dada la urgencia del mismo, en el artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, y por tanto, adjudicarse directa­
mente el caiTozado de los vehículos de referencia, con la 
intervención del señor Ingeniero Jefe de dichos Talleres, 
como técnico en la materia.

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 11.528,72, con cargo, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, a la partida 514 del vigente 
presupuesto, con destino a abonar seis facturas, que cons­
tan unidas al expediente, referentes a obras ejecutadas en 
varios locales destinados a escuelas nacionales, y que fue­
ron desglosadas de la relación remitida por el señor Di­
rector de Edificaciones privadas, por no tener aplicación 
su importe a la partida 515 de dicho presupuesto.

25. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida pre­
supuestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos 
como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

26. Quedar enterada, de conformidad con lo infonna- 
(io por el Servicio Contencioso Municipal, del fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de lo Conteuciosoadministrativo 
en 24 de mayo último, por el que, estimando en parte el 
recurso de anulación interpuesto por D. Esteban Nicanor 
Puga Sancho contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de diciembre de 1947, por el que fueron 
aprobadas las liquidaciones de haberes atrasados reconoci­
dos a los señores Secretario, Interventor y Oficial mayor 
del excelentísimo Ayuntamiento, se declara nulo y sin nin­
gún valor ni efecto el acuerdo aprobatorio de la liquidación 
referente a los señores Secretario e Interventor, en la parte 
que afecta a las cantidades que se asignan a dichos funcio­
narios como partícipes del fondo A, que deberán eliminarse 
de la liquidación, y se declara asimismo no haber lugar a 
lo demás solicitado por el recurrente contra dichos acuer­
dos, que se dejan subsistentes en su re.stante contenido,

27. Conceder a doña Encarnación Noguera Diez, con 
domicilio en la calle de Agustín Duran, 8, la condonación 
de derechos que solicita por servicio de una ambulancia 
para ser tra,sladada al Hospital Provincial, teniendo en 
cuenta que se ha comprobado que la interesada satisface 
im alquiler anual de 487 pesetas y carece de recursos, y, 
por tamo, le es aplicable la base 1. ,̂ apartado H ), de la 
Ordenanza que regida el arbitrio de referencia; debiendo, 
eii su consecuencia, ser anulado el oportuno requerimiento 
practicado.

28. Conceder a doña Carmen de la Rosa Prieto, con 
domicilio en la calle de Wad-Rás, 8, la condonación de 
derechos ctue solicita por prestación de los servicios de 
ambulancia a su esposo, que se halla enfermo, una vez que 
se ha comprobado que carece tle recursos y satisface una 
renta mensual de 50 pesetas por la habitación que ocupa, 
siéndole de aplicación, por tanto, el mismo precepto seña­
lado para el caso anterior, y debiendo anularse el requeri­
miento que se le había practicado,

_ 29. Conceder a doña Flora Sauz de Pedro, con domi­
cilio en la calle de la Madera, 31, la condonación de dere­
chos que solicita por el servicio prestado por una ambulan­
cia a su difunto padre desde la Casa de Socorro a su domi­
cilio, teniendo en cuenta que se ha comprobado la falta de 
recursos de la interesada, y que satisface la cantidad de 
55 pesetas mensuales por el cuarto que ocupa, siendo, por 
tanto, de aplicación el mismo precepto señalado para el caso 
anterior, y debiendo anularse el requerimiento que se le 
había practicado.

30, Conceder a D. Esteban Nicanor Puga Sancho la

condonación de derechos que solicita por el servicio de am­
bulancia que filé prestado a su hija, teniendo en cuenta su 
carácter de funcionario municipal, y visto el informe de la 
Administración de Rentas, habida cuenta de la práctica 
administrativa que ha venido observándose de exceptuar 
del pago de tales servicios a los funcionarios del Ayunta­
miento y a sus familiares; debiendo, en su consecuencia, 
anularse el requerimiento que al efecto le íué practicado 
al solicitante.

31. Conceder a doña Eduvigis Laurín Rebolleda, con 
domicilio en la calle de Ponzano, 8, la condonación de de­
rechos que solicita por los servicios prestados por una am­
bulancia para el traslado de su difunto esposo desde el hos­
pital de la Princesa a su domicilio, comprobada que ha sido 
la falta de medios económicos de la solicitante, y que satis­
face la cantidad de 1.200 pesetas anuales por el cuarto que 
ocupa, siéndole, por tanto, de aplicación el apartado HJ de 
la base primera de la Ordenanza que regula el arbitrio 
de referencia; correspondiendo, por tanto, anular el reque­
rimiento que al efecto le íué practicado.

32. Conceder a doña Teresa Atienza González, con 
domicilio en la calle de Meléndez Valdés, 12, la condona­
ción de derechos que solicita por prestación de servicios 
por una ambulancia, desde hospital a su domicilio, para 
un hermano suyo que falleció, teniendo en cuenta que se 
ha comprobado que satisface la cantidad de 186 pesetas 
anuales por el cuarto que ocupa, y que carece de medios 
económicos, siéndole, por tanto, de aplicación el precepto 
señalado para el caso anterior, y procediendo que se anule 
el requerimiento que al efecto le fué practicado.

33. Conceder a D. Fausto Lozano Orejón, con domi­
cilio eii la calle de José Calvo, 11, la condonación de dere­
chos que solicita por el servicio prestado con una ambulan­
cia para trasladarse del hospital a su domicilio, teniendo 
en cuenta la carencia de medios económicos del interesado, 
y que satisface un alquiler mensual de 45 pesetas, por lo 
que le es de aplicación el precepto 'señalado eu los casos 
anteriores ; debiendo procederse, en su consecuencia, a la 
anulación del requerimiento que al efecto le fué practicado.

34. Conceder a D. Enrique Gugel Manzano, con do­
micilio en la calle del Cardenal Cisneros, 58, la condonación 
de derechos que solicita por el servicio de ambulancia pres­
tado a un hijo suyo, en consideración a sii carácter de 
funcionario municipal, teniendo en cuenta el informe de la 
Administración de Rentas, y que ha venido siendo práctica 
administrativa la de exceptuar del pago de dicho arbitrio 
a los funcionarios del Ayuntamiento y a sus familiares; 
debiendo, por tanto, ser anulado el requerimiento que al 
efecto se le había practicado.

35. Conceder la exención en el arbitrio sobre solaies 
sin edificar solicitada por doña Pilar Zurita Sánchez por 
los terrenos de su propiedad, situados en el paraje deno­
minado ‘‘La Cruz del Cura” , término de Carabanchel Bajo, 
teniendo en cuenta que por la Dirección de Edificaciones 
privadas se hace constar que los referidos terrenos se en­
cuentran emplazados en zona verde, y que, por tanto, le son 
de aplicación las disposiciones contenidas en el número se­
gundo del artículo 87 del decreto ordenador de las Hacien­
das locales, en relación con el apartado B) de la base 11 de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio de referencia, proce­
diendo que se declare la baja en la matrícula del referido 
arbitrio si hubieran sido incluidos en ella, con retirada de 
cuantos recibos estén pendientes de pago, si hubiesen sido 
expedidos,

36. Conceder a doña Felipa Gómez del Barrio la exen­
ción de derechos que solicita por cambio de nombre a su 
favor en la licencia de apertura de vaquería establecida en 
la calle de López de Hoyos, 322, como consecuencia del 
fallecimiento de su esposo, D. Isidoro Redondo Sánchez, 
teniendo en cuenta que se trata de un cambio de nombre
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por fallecimiento de uno de los cónyuges, y que, por tanto, 
el caso presente se halla incluido en el apartado H ) de la 
regla tercera de la Ordenanza de exacciones correspon­
dientes.

37. Conceder la exención del pago de derechos cpie 
solicita D, Jesús Mayo Feiío en la licencia de apertura de 
una casquería instalada en ia calle de Cabestreros, 17, por 
cambio de nombre a su favor, como consecuencia del falle­
cimiento de su hermano, D. Francisco Mayo Feito, teniendo 
en cuenta que es de aplicación al caso presente el mismo 
precepto contenido para el anterior.

38. Disponer, en vista de la instancia de D. Valeriano 
Martínez Santamaría solicitando se le conceda licencia de 
apertura para su despacho de agente comercial en la calle 
del Correo, 2, con carácter provisional, de modo que al esta­
blecerse definitivamente el documento que se le conceda en 
el actual domicilio tenga validez, se comunique a dicho señor 
que no viene obligado a proveerse de licencia para el ejer­
cicio de sus actividades, teniendo en cuenta que se trata 
de un despacho y no de una oficina, correspondiente a una 
industria comprendida en la regla cuarta de la Ordenanza 
vigente, no siéndole, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la base 11 de la tarifa C para las oficinas de Sociedades 
y Compañías.

39. Conc.eder a doña Antonia Solares Fernández la 
exención de derechos en la licencia de apertura de un esta­
blecimiento para la venta de calzado en la calle del Arenal, 
número 16, por fallecimiento de su esposo y anterior indus­
trial, como caso comprendido en el apartado H ) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, y exaccionar ios 
derechos correspondientes a la ampliación efectuada a cal­
zado a medida que la señora Solares ha efectuado, anulán­
dose el acta de la Inspección de Rentas que le íué practi­
cada, por ser de fecha posterior a la solicitud de la 
interesada, y la cual se encontraba en sustanciación en la 
fecha en que el acta se practicó, no habiendo, por tanto, 
ocultación por parte de la solicitante.

40. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Francisca Crespo íbáñez en la licencia de apertura 
de su establecimiento de tienda de ultramarinos en la calle 
del Comandante Fortea, 15, teniendo en cuenta que le 
ha sido cedido el mismo por su padre, D. Eulogio Crespo, 
y que, si bien ha transcurrido con exceso el plazo de un año 
que fija la regla tercera de la Ordenanza para la concesión 
de la exención, no es menos cierto que han transcurrido 
más de cinco años desde que nació la obligación de pro­
veerse de docunrentos por parte de los señores Crespo, 
y por consiguiente, que ha prescrito el derecho del Ayun­
tamiento al cobro de la tasa, conforme a lo establecido en 
el artículo 358 del decreto regulador de las Haciendas 
locales,

41. Desestimar la petición elevada por Sor Eulalia 
Garagarza Aguirrezabala, Directora del Colegio de la Asun­
ción, interesando exención de derechos por el traslado de 
restos de una de las tumbas del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, en la que descansan las hermanas 
fallecidas con anterioridad al año 1936, al osario que dentro 
del mismo terreno tiene la institución, teniendo en cuenta 
que el artículo 5.“ de la ley de Administración y Contabi­
lidad del Estado prohíbe la concesión de perdones, rebajas 
o moratorias que no estuvieran expresamente determinadas 
en las leyes, y que el decreto ordenador de las tlaciendas 
locales, en su artículo 278, establece taxativamente la 
prohibición de conceder otras exenciones que las concreta­
mente previstas y autorizadas en tal decreto.

42. Disponer, en vista de la instancia de D. Martin 
Ortega Alday, con domicilio industrial en la calle del Te­
niente Coronel Noreña, 15, la anulación del acta nú­
mero 3.863, levantada por la inspección de Rentas para la 
exacción de derechos por licencia de apertura de su indus­

tria de construcción de envases de madera, teniendo en 
cuenta que de las actuaciones practicadas se deduce que en 
la fecha del levantamiento del acta, si bien estaba ya dado 
de alta en la contribución industrial, no había iniciado el 
ejercicio de su correspondiente actividad por carecer de la 
necesaria autorización de la Delegación de Industria, y no­
tificar, en su consecuencia, al interesado qne debe solicitar 
el documento de la licencia mediante instancia impresa, con 
sujeción a lo establecido en la regla quinta de la Ordenanza; 
previniéndole que, de no verificarlo en el plazo de quince 
<lías, contados a partir del siguiente al en que se le notifique 
la resolución, por la Inspección de Rentas se practicará 
acta, recargándose las aiotas con lo reglamentariamente 
establecido.

43. Considerar como provisional, accediendo a lo soli­
citado por D, Julio Tarazaga Beltrán, en representación 
de la Compañía Azufrera del Noroeste de España (S. A.), 
para su domicilio social, también provisional, establecido 
en la calle del General Sanjurjo, 28, teniendo en cuenta 
que la base 11 de la tarifa C de la Ordenanza reguladora 
no establece plazo para consignar la advertencia de provi- 
.sionalidad, y por consiguiente, que los derechos satisfechos 
deberán ser tenidos en cuenta cuando el establecimiento 
definitivo de la Sociedad se efectúe.

44. Desestimar la petición deducida por Hispania Tex­
til (S. A.) sobre devolución, por renuncia al ejercicio de la 
industria, del 80 por 100 de los derechos satisfechos por 
concepto de licencia de apertura correspondiente a sii fábrica 
de tejidos establecida en la calle de López de Hoyos, 143, 
teniendo en cuenta que tal renuncia la produjo después 
que dicha licencia fué concedida, y lo determinado por fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo en reclamación si­
milar, promovida por otro interesado sobre el mismo par­
ticular.

45. Devolver a D. José Lozano López, como apode­
rado del Banco Hispano Americano, la cantidad de pese­
tas 36.792,70, indebidamente satisfeclia por el concepto de 
vallas, correspondiente a los meses de enero a agosto 
de 1947, por las instaladas en la finca número 12 de la calle 
de Alcalá; debiendo tener lugar dicha devolución como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso, y simultáneamente a la devolución ante­
dicha girarse otro recibo por la suma de 2.232 pesetas, qne 
es la que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo 
al acuerdo municipal que determinó la aplicación de las 
tarifas de la Ordenanza vigente en el ejercicio de 1946 para 
el de 1947.

46. Devolver a Cervantes (S. A.) la cantidad de pese­
tas 30,551,54, indebidamente satisfecha por el concepto de 
vallas correspondiente a las instaladas en la finca número 18 
de la avenida de José Antonio, con vuelta a la calle del 
Clavel; debiendo tener lugar dicha devolución como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y simultáneamente a la devolución antedicha gi­
rarse nuevo recibo por la cantidad de 1,570 pesetas, que 
es la que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo 
al mismo acuerdo municipal que se indica para el anterior, 
retirándose del cobro y anulándose el recibo número 55, 
correspondiente al mes de abril de 1947, por importe de 
2,040 pesetas, y les tres recibos números 21, correspon­
dientes al cuarto trimestre del mismo año, por importe cada 
uno de ellos de 2.168 pesetas, por serles también de apli­
cación el citado acuerdo y haberse de proceder a la rectifi­
cación de las cantidades por que se giraron,

47. Conceder a la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, dependiente del Ministerio de la Go­
bernación, licencia gratuita de libre circulación para treinta 
y cinco bicicletas afectas a su servicio, en aplicación de lo 
establecido en la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35; debiendo ostentar los conductores el uniforme
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cine iea acredite como dependientes de aquella entidad, asi 
como abonarse los gastos de la placa o chapa que jysti- 
ñque la autorización concedida para circular, ya que el 
Ayuntamiento ha de resarcirse de su coste.

48. Conceder a la Delegación Francesa en España, 
en las mismas condiciones que se indican para el anterior, 
licencia gratuita de libre circulación para dos bicicletas 
afectas a su servicio.

49. Conceder a la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, dependiente del Ministerio de Agricultu­
ra, en las mismas condiciones que se indican para los dos 
anteriores, licencia gratuita de libre circulación para una 
bicicleta al servido de la expresada Dirección.

50. Conceder a la Congregación Patronato de Nuestra 
Señora del Buen Consejo y San Luis Gonzaga, en aplica­
ción de lo determinado en el artículo 20 del decreto de 
25 de enero de 1946, exención del pago de derechos por 
un puesto dedicado a tómbola-rifa en d  paseo del Prado, 
teniendo en cuenta que d  fin que se persigue con dicha 
tómbola es d  de recaudar fondos para asistencia social y 
enseñanza a jóvenes obreros de las barriadas modestas.

51. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, representada por su Secretario general, D, Euge­
nio Barroso Sánchez-Gtierra, la exención de derechos por 
la canalización subterránea llevada a efecto en las calles 
dd Marqués de Urquijo, San Bernardo, Hilarión Eslava 
y Blasco de Garay, teniendo en cuenta la exención de que 
goza dicho organismo en virtud de la base séptima dd 
convenio aprobado por el Estado en 31 de octubre de 1946, 
y lo resuelto en ocasiones análogas a la presente; debiendo 
procederse, en su consecuencia, a la anuladón del recibo, 
importante 1.473 pesetas, que para el cobro de los referidos 
derechos le había sido girado.

52. Conceder a la Sociedad Protectora de Animales 
y Plantas permiso gratuito de Ubre circulación para un tri- 
cido destinado al servicio de recogida de perros, con la 
condidón, establecida en la Ordenanza, de que para que 
el vehículo pueda circular habrá de ostentar su conductor 
d  uniforme que le acredite como dependiente de la entidad 
solidtante, y habrá de llevar d  vehículo la chapa o placa 
que justifique la autorización concedida, la que, por tener 
un coste dd que ha de resarcirse el Ayuntamiento, deberá 
ser satisfecha por aquella entidad.

53. Celebrar con doña María dd Pilar Ponte de Chi­
co de Guzmán un concierto para d  pago dd  impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el festival cdebrado 
d  día 24 de mayo dd corriente año, en las pistas de la 
Real Sociedad Hípica del Club de Campo, a beneficio de 
los suburbios de la capital, señalándose a tai fin la cifra 
de lÜO pesetas, dada la escasa cuantía de lo recaudado y 
los fines a que se destina la recaudación,

54. Ratificar el acuerdo municipal, de 12 de mayo dd
corriente año, por d  que se concedió la baja en d  concierto 
del gremio de bares y similares al denominado Telefónica, 
sito en la calle de Fuencarral, 5, con efectos desde d  día 
2 de agosto dd pasado año, con la consiguiente devolución 
al interesado por d  gremio de las cantidades que hubiera 
podido pagar, como cuota, por d  tiempo transcurrido, y 
que permanezca durante d  tiempo mínimo de un año, a 
partir de dicha fecha, abonando d  impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones jior declaración jurada, ya que la i-eforma 
efectuada en el establecimiento, transformándolo de simple 
bar en cafeteria-cervecería americana, hace que se considere 
(.orno nueva industria, y por tanto, desestimar d  escrito 
]iresentado contra d  acuerdo de que se trata por el síndico 
dd mencionado gremio, por no caber rectificación alguna 
en tal acuerdo. '

55. Celebrar con D, José Fernández Boz un concierto

para d  pago dd impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por las veladas de lucha libre celebradas en la sala 
de fiestas Salamanca los dias 16 y 19 dd pasado mes de 
mayo, señalándose a tal fin la cifra de 150 pesetas por cada 
reunión, teniendo en cuenta que dichas vdadas formaron 
parte de los festejos organizados por el Ayuntamiento en 
homenaje a San Isidro Labrador, Patrón de la Villa.

56, Acceder, en atención a lo dispuesto en la Orde­
nanza y demás preceptos legales reguladores de la mate­
ria, así como a veíiir satisfadendo el inmueble d  recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, cuyo extremo 
ha sido debidamente comprobado, a la solicitud formulada 
por D. Julio Doncel León de exención dd pago de las con­
tribuciones especiales afectas a la finca número 14 de la 
calle del Duque de Sexto, motivadas por las obras de re- 
novadón de aceras ejecutadas por d  Ayuntamiento en la 
expresada vía pública.

57, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con las contribuciones especiales, motiva­
das por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
efectuadas en la calle de San Lorenzo, teniendo en cuenta 
que por varios interesados se han deducido redamaciones, 
unas, en cuanto a la medición de fachadas de las fincas afec­
tadas, y otra, sobre su numeración, las que, resudtas por 
la Superioridad, han dado origen a que por alguno de 
aquéllos se haya solicitado la devolución de las cantidades 
que hubieron de satisfacer en demasía por los conceptos 
y causa expresados :

Primero. Devolver a dona Rosario Suárez, viuda de 
D. Fernando Bravo, la suma de 406,05 pesetas, satisfecha 
por contribución especial afecta a la finca número 6 de la 
calle de San Lorenzo, motivada por las obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, mediante recibo número 542, 
expedido por la Administración de Rentas municipales el 
día 16 de junio de 1947; a D. Juan Arrute, la de pese­
tas 698,05, abonadas por igual causa y concepto por la 
finca número 4 duplicado (12 moderno) de dicha calle, 
mediante recibo expedido por la citada oficina municipal, 
número 545 de la misma fecha que el anterior; a D. Pa­
blo Codina, 364,98 pesetas, satisfechas por tal causa y con­
cepto, afectas a la finca número 24 de la misma calle, se­
gún recibo número 551, fechado por la misma oficina mu­
nicipal en la referida fecha de los anteriores; a D. Sebas­
tián Martínez, 700,32 pesetas, satisfechas por los expre­
sados conceptos, afectas a la finca número 4 de dicha vía 
pública, según recibo número 541, expedido por la Admi­
nistración de Rentas municipales en el mismo día que los 
precedentes; a D, Eliodoro García, la cuota de 335,32 pe­
setas, satisfecha por el mismo motivo y concepto afectas 
a la finca número 10 de aquella vía pública, según recibo 
de la precitada dependencia municipal número 344, de 
igual fecha citada, y por último, a doña Obdulia Suárez. 
la suma de 212,15 pesetas, satisfecha por la misma causa 
y concepto correspondientes a la finca número 8, previa 
entrega del recibo correspondiente a tal efectividad; cuyas 
devoluciones tendrán efecto como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto extraordinario 
de 1931, según se indica por la Intervención municipal. 

Segundo. Que simultáneamente a tales devoluciones 
deberán expedirse nuevos recibos, que se harán efectivos 
por tales interesados, afectos a los mismos conceptos y 
causa, relativos a las referidas fincas números 6, 4 dupli­
cado (12 moderno), 24, 4, 8, y 10, en las cuantías de 
43,60, 442,72, 310,16 444,27, 22,77 y 36 pesetas, respecti­
vamente, que son las cuotas que en realidad les corres­
ponde abonar a tales fincas y respectivos propietarios, de 
conformidad con la última resolución adoptada por la Co­
misión Municipal Pennanente en S de diciembre de 1947 ; y 

Tercero. Que se giren recibos complementarios a los

"ii -
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demás propietarios del resto de las fincas afectadas por las 
diferencias entre las cantidades que erróneamente les fue­
ron asignadas en la distribución de cuotas aprobada por 
la Comisión Municipal Peinnanente en 20 de diciembre 
de 1946, comunicada a los Servicios recaudatorios corres­
pondientes en 14 de abril del siguiente año, y las que le 
son de obligada aplicación, según el referido último acuer­
do adoptado, cuyas sumas (de las cursadas y tales dife­
rencias) constituyen las cuotas que hubieran sido satisfe­
chas por aquellos contribuyentes, a su debido tiempo, de 
no haberse padecido tales errores materiales, subsanados 
en esta última disposición,

58. Disponer, con motivo del escrito formulado por 
D, Epifanio Cuesta Vigil interesando devolución de las 
cantidades satisfechas por aquél como contribuciones espe­
ciales afectas a la finca número 69 de la calle de Diego de 
León, motivadas por las obras de renovación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, 
fundado en venir satisfaciendo el citado inmueble el recar­
go del 4 por 100 sobre su contribución urbana, extremo 
debidamente justificado, que, teniendo en cuenta que dicho 
inmueble comenzó a satisfacer el recargo aludido en 1942, 
continuando en la actualidad y siendo baja en el año 1967, 
con lo que se simultanea el abono de aquél con e! período 
de ejecución de las obras causantes de la exacción señalada 
a la expresada finca, se otorgue, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza y demás disposiciones legales 
reguladoras de la materia, ía exención del pago de las con­
tribuciones especiales asignadas a la referida finca por la 
causa dicha, y la devolución a D. Epifanio Cuesta Vigil, 
o a la persona que legalmente le represente, de la suma 
de 9,464,65 pesetas, importe del recibo número 61, de 1948, 
expedido por la Administración de Rentas en 23 de diciem­
bre del mencionado año por la citada causa, correspondiente 
al aludido inmueble, más 1,572,93 pesetas, importe de los 
recargos de apremio; cuya devolución tendrá efecto como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto extraordinario de 1941, con cargo al cual tuvieron 
efecto tales obras, en cuanto a la primera cantidad, y a 
ios del 5 por 100 de los recargos de apremio ingresados 
en el mismo presupuesto, en cuanto a la segunda, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal.

59. Adoptar, teniendo en cuenta la urgencia del caso, 
y lo determinado en el artículo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal, en su apartado tercero, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, con motivo de la rescisión de la con­
trata de arriendo del servicio de sillas y sillones en la vía 
pública y cobro de los correspondientes derechos por su 
utilización, teniendo en cuenta la conveniencia, mientras se 
resuelve sobre la procedencia del arrendamiento de dicho 
.servicio, de no privar al vecindario del mismo durante la 
temporada de verano;

Primero, Que se alquilen 1.500 sillas y 700 sillones de 
hierro durante los meses de la temporada de verano y 
otoño, mientras no sea convocada la nueva subasta para 
el arrendamiento del servicio de sillas en la vía pública, si 
procediera; número de elementos que se considera sufi­
ciente para complementar el material de sillas y sillones 
de hierro de que actualmente dispone la Corporación mu­
nicipal. '

Segundo, Que a tales efectos se autorice a la Alcaldía 
Presidencia pai'a que examine y acepte las ofertas de los 
industriales o particulares que posean esta clase de ma­
terial, que estime más conveniente para los intereses mu­
nicipales, adoptando las resoluciones oportunas; y

Tercero. Que una vez adoptado acuerdo definitivo y 
resuelto por la Alcaldía lo que sea procedente, pase a infor­
me de la Intervención de Fondos municipales el expediente, 
con el fin de que determine la forma de satisfacer el gasto 
resultante.

60, Incrementar eti la cantidad de 39.512,85 pesetas, 
previa la tramitación reglamentaria, la partida 25 del vi­
gente presupuesto, con destino a abonar a la Antigua So­
ciedad de Seguros Mutuos de Madrid los dividendos pasi­
vos que a las pólizas respectivas le hayan sido asignados, 
correpondientes al ejercicio de 1950, por las fincas de 
propiedad municipal aseguradas en dicha Sociedad, una 
vez deducida la suma de 888,71 pesetas correspondiente al 
Patronato Municipal de la Vivienda; debiendo detraerse la 
expresada suma, en armonía con lo infonnado por la Inter­
vención Municipal, de la partida 25 del mismo presupuesto,

61, Disponer que, previa la tramitación reglamentaria, 
se habilite en el vigente presupuesto del Interior un crédito 
de 27.000 pesetas, creando dentro del mismo la partida 
número 539 duplicada, "Para el abono de las actuaciones 
en la Banda Municipal de tres Profesores contratados, a 
razón de 150 pesetas por actuación”, detrayendo la expre­
sada cantidad, por acusar economía suficiente y en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, de la 
partid 539 del mismo presupuesto,

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las actuaciones practicadas y los informes 
emitidos por el Negociado de Propiedades de la Sección 
de Hacienda y por los Servicios Técnicos municipales, con 
motivo de la propuesta de permuta fonnulada por D. Felipe 
Pérez Carralero de una parcela de terreno de propiedad 
municipal por un solar de su propiedad:

Primero. Que se lleve a cabo la permuta de una par­
cela de terreno, de 666 metros cuadrados, de la finca de 
propiedad municipal, procedente del patrimonio del extin­
guido Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, situada en la 
calle de María Odiaga, y que se segrega, de la de mayor 
extensión situada en dicha calle, con fachada también a la 
del Príncipe de Asturias, entre el matadero del antiguo 
Municipio y una construcción dañada por la guerra desti­
nada a lavadero, por otro terreno de igual superficie, pro­
piedad actualmente de D. Felipe Pérez Carralero, como 
heredero de su esposa, doña Juana Urosa Sacristán, hoy 
fallecida, situado en la calle del Pinar, antiguo camino de 
las Eras, perteneciente a la finca inscrita cu el Registro 
de la Propiedad de Getafe al folio 23 del tomo 296, libro II, 
inscripción 7. ,̂ finca número 648, inscripciones 1 3.“ y 6. ,̂
con sujeción a las siguientes condiciones:

a) El precio para la permuta se fija para ambas par­
celas en la suma de 33,300 pesetas.

h) La permuta se entiende libre de toda carga con 
respecto a las dos fincas objeto de la misma.

c) Los gastos que se ocasionen con motivo de dicha 
permuta deberán ser satisfechos en su totalidad por D. Fe­
lipe Pérez Carralero, teniendo en cuenta que el motivo de 
esta permuta es la detentación por parte de dicho señor 
de la parcela de propiedad municipal objeto de la misma,

d) Que al asignarse un valor igual a ambas parcelas 
no procede abono de cantidad alguna por parte de ninguno 
de los contratantes.

Segundo, Que como trámite previo a la permuta se 
practique, tanto por el Ayuntamiento como por D, Felipe 
Pérez Carralero, la inscripción de las parcelas segregadas, 
objeto de la permuta de las respectivas ñucas de las que 
forman parte, en los Registros de la Propiedad correspon­
dientes, y una vez hecho, se interese del Decanato del Co­
legio Notarial de Madrid la designación del Notario que 
haya de autorizar la oportuna escritura.

El acuerdo que se adopte deberá ser sancionado por ei 
Ayuntamiento Pleno.

Fomento

63. Aprobar los precios contradictorios, fijados por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes y por el 
contratista adjudicatario, aplicables para las obras de cons-
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í :

triíccíón del ferrocarril suburbano bajo la avenida del Ge­
neral Perón, cuyo proyecto fué aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en 12 del mes de mayo último, y ra­
tificado dicbo acuerdo por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el mismo dia, determinando que dichas obras fue­
ran ejecutadas por la contrata que tiene a su carino las de 
apertura y pavimentación de la citada avenida.

64. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadminisí rati vas, para adjudicar me­
diante concurso la instalación y con.servación de señales 
no luminosas reguladoras de la circulación, cuyo gasto de 
30.000 pesetas anuales en que se calcula que ha de ascender 
este servicio deberá ser cargo al capítulo XI, partida 645. 
([ue figura consignado en el presupuesto de cada ejercicio 
correspondiente, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal.

LICENCIAS DE OBRAS

65 a 104. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Tefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos:

A D, Gregorio Maristeguí, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Fausto Domingo, sin 
número (Carabanchel).

A D. Mauricio Peña, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Antonio,

A D. Félix Jimeno, para obras de ampliación en la 
finca número 18 de la calle de Antonio Maura.

A D. Valentín Delgado, para elevación de una planta 
en la finca número 11 de la calle de Ceuta.

A D. Vicente Moguerza, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de España, 9, con vuelta a 
Nueva, ‘ '

A D. Juan Sánchez, para obras de reforma on iina 
finca sin número de la calle de Daniel Urrabieta.

D. Santiago Rodríguez, para obras de nueva ))lanta 
en una finca sin número de la prolongación de la calle de 
Eduardo Marquina.

A doña Consuelo Cortés, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la avenida de .Mfonso X III. con vuelta 
a la calle de Anselmo Clavé.

A D. José Martín Sánchez, para construir mía casa 
destinada a viviendas en la calle de Argüeso, 19.

A D. Lázaro Garría, para obras de reconstrucción en 
la finca número 33 de la calle del Cardenal Mendoza,

A D. Pedro Méndez, para construir una ca.sa destinada 
a viviendas en la calle de Evaristo San Miguel. 7,

A D. Angel Laniano, para construir una rasa de 
mía sola planta en la calle del Cabo Nicolá.s Mur, sin 
número,

A doña Beatriz Gutiérrez, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle del Doctor Santero. 2 tri­
plicado,

A D, Felipe Arteaga, para construir dos iioteles en la 
calle del Poniente, 10 y 12,

A D. Pío Díaz Díaz, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle de San Juan de la Cruz.

A doña Alejandra Herrero, para obras de ampliación 
en la finca número 40 de la calle de la Sófora.

A D. Ramón Cartón, para elevación de una planta en 
la finca número 20 de la calle de la Sófora,

A D. Pedro Alonso, para obras de reforma en la finca 
número 23 de la calle de Manuel Luna.

A D. Felipe Arteaga, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Nuestra Señora de las Angus­
tias, 2.

A D. Felipe Arteaga, para construir un hotel en la 
calle de Nuestra Señora del Recuerdo, 10.

A D, Vicente Hernández, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Herminio Puertas, 10.

A D. Juan AguÜar, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de los Narcisos, sin número,

A D. Antonio Cabello, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la carretera de Hortaleza, sin 
número.

A D, Felipe Arteaga, para construir dos hoteles en la 
calle de Nuestra Señora del Recuerdo, 8 y 12,

A D. Felipe Arteaga, para construir un hotel en la 
calle de Nuestra Señora de las Angustias, sin número, con 
vuelta a Particular, 1,

A D. Pedro Alonso, para obras de reconstrucción de 
una nave en la finca número 6 de la calle de I>as Mercedes.

A D. Antonio Diez, para construir una nave en la calle 
de Jerónima Llórente, 36.

A D. Julián Carmena, para construir lina casa y una 
nave en la calle del PradÜlo, 84.

A D. Amaranto Romero, para construir una nave en 
la finca número 41 de la calle de Antonio Zamora.

A Albino Escribano (S. A.), para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 10 de la calle de Agustín 
de Rojas.

A D. Miguel Tijeras, para construir un horno en la 
finca número 10 de la calle de Pedro Diez,

A D. Emilio Esteban Ortega, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Ramiro II, 10.

A Taxdir (S. A. Inm obiliariapara construir una casa 
en la calle de Ziirbano, 77.

A D. Emilio Esteban Ortega, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de EsquÜache, 13.

A doña Paz Benito Chávarri, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Joaquín García Mora­
to, con vuelta a las de Sagimto y Castillo.

A D. Luis Barrios, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Hilarión Eslava, 65.

A D, Nicolás Penas, para construir una nave en la 
finca número 97 de la calle de Castellò.

A doña Pilar Pemartín, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 123 de la calle de Velázqnez.

Policía Urbana y Rural

105. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Alfonso Fuentes Muñoz contra el acuerdo, de 1 de fe­
brero de 1950. que le denegó licencia para agencia de trans­
portes en la calle de Don Ramón de la Cruz, 107, y visto 
el nuevo informe favorable de la Delegación de Tráfico, 
conceder la licencia de que se trata.

106. Conceder licencia a D, Coliimbiano Bermejo To­
rres para frutería en la calle de Gnzmáu el Bueno, .63, dene­
gándose para la venta de aves, huevos y caza, que tenía 
solicitada, por no existir la di.stancia reglamentaria al mer­
cado de abastos más próximo,

107. Conceder licencia a doña Julia Tomé Sánchez 
para cacharrería en la calle del General .'Mvarez de Castro .■ 
número 9, denegándose la de frutería, que tenía solicitada, 
porque el e.stablecimiento donde se pretende instalar está 
situado dentro de la zona de influencia del mercado de 
Olavide, según informe emitido por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal;
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rTCENCIAS VARIAS

CONCESIONES

108 a 126. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican :

A D. Rufino Sevillano, para frutería y verdulería en la 
calle de Ecbegaray, 21.

A D. Manuel Grandío, para taller de guitarrero en la 
calle de Almansa, 16,

A doña Pilar Gasea, para venta de sidras por mayor, 
con consumiciones, en la calle de Valderribas, 39,

A D. Ernesto González Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Espíritu 
Santo, 15.

A D. Julián Morales, para taller mecánico de cerrajería 
en la calle de Pignatelli, 11.

A D, Manuel Cruces, para taller electromecánico en la 
calle de Galileo, 73.

A D. Juan Jesús Sauz Ramos, para sanatorio con 
veinte camas en la calle de Fernández de la Hoz, 30.

A doña Roselina Matías Martín, para pastelería con 
horno en la calle de José Caballero Palacios, 9.

A D. Román Vecino, para taller de sierra con cinta 
con un electromotor en el paseo Imperial, 49.

A D. Teodosio Barroso del Puerto, para pastelería con 
horno, como cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 45,

A D. Francisco Jesús Sánchez, para garaje en la calle 
de Ferraz, 35.

A Canódromo Metropolitano (S, A,), para instalar dos 
electromotores en la calle del Límite, 6.

A D, José García Morales, para garaje de primera ca­
tegoría en la calle de Casarrubielos, 4.

A doña Jacinta Hermosilla, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la casa número 10 del grupo Virgen 
del Pilar.

A  D, Pedro Arranz, para droguería en la avenida del 
Generalísimo, 101 (Caraba nchel).

-A Afrodisio Aguado (S. A.), para imprenta y encua­
dernación. como cambio de nombre, en la calle de Bravo 
Murillo, 31.

A D, Marceliano Martin, para peluquería de caballeros 
en la plaza de España, 2 (Carabanchel).

A D, Aniceto Peña, para pescadería en la avenida del 
Generalísimo, 111 (Carabanchel).

A D. Federico Palomera, para mercería en la plaza de 
Herradores, 6,

DENEGACIONES

127. Denegar la licencia solicitada por Apícola Ani- 
mari (S. A.) para venta de material apícola en la calle de 
Santa Feliciana, 14, vísta la resistencia de la entidad soli­
citante a ejectitar las ohra.s interesadas por los técnicos 
municipales.

128, Denegar la licencia solicitada por D. Santos Ruiz
Torres para instalar maquinaria en la calle de Jorge Juan, 
número 92. visto el informe desfavorable de la Tnspeción 
de Industrias, manifestando que no puede autorizarse la 
instalación de maquinaria combinada con motor, como se 
.solicita. ■

129. Denegar la licencia solicitada por D. Victoriano 
Madrid Pozas para despacho de leche en la calle de Pan­
do, II (Chamaríín), visto que el interesado no es produc­
tor de 500 litros de leche diarios, como exigen las Orde­
nanzas.

130, Denegar la licencia solicitada por D. Juan Arranz 
para venta de leña.s en la calle del .Arroyo de Valdecelada,

número 2, visto el informe de ios Servicios Técnicos, ma­
nifestando que, por carecer de retrete, ducha y botiquín 
de urgencia, no puede accederse a lo solicitado.

131. Denegar la licencia solicitada por D. Ladislao 
Rupérez para ampliación de huevería en la calle de Be- 
rrugúete, 30, visto el informe del Laboratorio, en el que 
manifiesta que se trata de industria incompatible con la 
de lechería.

132. Denegar la licencia solicitada por doña Julia Pérez 
del Alno para despacho de leche en el cajón número 3 del 
mercado de la Paz, visto el informe de la Inspección de 
Abastos, manifestando que dicho mercado se encuentra 
suficientemente abastecido del referido producto.

133. Denegar la licencia solicitada por D. Hilario Ga­
lán para peluquería de caballeros en la calle de Escabiosa, 
número 10, visto el informe de la Dirección de Arquitec­
tura, manifestando que no guarda la distancia reglamen­
taria con el establecimiento similar más próximo,

134. Denegar la licencia solicitada por doña Lazara 
Plaza Torres para tienda de comestibles en la calle del 
General Sanjurjo, 2, del barrio de Hortaleza, vista la orden 
del Ministerio de Industria y Comercio, de 24 de abril 
de 1946, en que se prohíbe abrir nuevos establecimientos 
de comestibles.

135. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Bé- 
jar para venta de vinos en la carretera de Extremadura, 
kilómetro 8, visto el informe de la Dirección de Edifica­
ciones privadas, manifestando que se trata de una caseta 
de ladrillo de muy pequeña superficie, y que por su mal 
estado y lugar de emplazamiento no procede la concesión.

A propuesta de la Presidencia, íué retirado para nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo, como 
ratificación de distintos acuerdos municipales, la retirada 
de los puestos instalados abusivamente en la via pública 
y ordenación de los de Prensa legalmente concedidos.

Beneficencia y  Sanidad

136. Disponer, visto lo solicitado por I"). Manuel Pi­
neda, y en vista del informe favorable de la Dirección de 
Cementerios, se transfieran los derechos de propiedad de 
una sepultura de segunda clase, perpetua, cuartel 29, man­
zana 13, letra D, del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, donde fué inhumado el cadáver de su padre, 
D, José Pineda, a nombre de la madre del solicitante, doña 
María Balsalobre Castillo.

137. Acceder a lo solicitado por D. Joaquín Herranz 
Cobeño, visto el favorable informe de la Dirección de Ce­
menterios, para que sea puesto a nombre de doña Josefa 
Santiago Rojo el título de propiedad de una sepultura 
perpetua de segunda clase, zona A, meseta primera, cuar­
tel 117, manzana 57, letra A, del cementerio de Nuestra 
Señora de la .Almudena. que figuraba a nombre del soli­
citante.

138. Disponer, visto el informe favorable de la Di­
rección de Cementerios, se transfieran los derechos de pro­
piedad de una sepultura de segunda cla.se perpetua del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena en la que 
fué inhumado el cadáver de D. Juan Rodríguez Terceño, 
y vista también la renuncia de doña Matilde Terceño, que 
venía figurando como propietaria, a nombre de D, Gre­
gorio Rodríguez Terceño.

139. Conceder a D. Tomás Ovtiz Pardo, de confor­
midad con su solicitud, y visto el informe favorable de la 
Dirección de Cementerios, una entrecalle de las sepulturas 
de la meseta tercera, zona de adultos, cuartel 9.°, manza­
nas 11 y 12, letra D, del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, para unir las dos sepulturas de sn propiedad 
en que yacen los cadáveres de su familiares.
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140. Disponer, en cuanto al proyecto elevado por el 
Consejo de Administración de la Empresa Mixta de Pom­
pas Fúnebres, de modificación de tarifas por las atencio­
nes laborales impuestas por el Ministerio de Trabajo y 
alza del precio de la gasolina, que, estudiado detenidamente 
el expediente y oída la ponencia verbal emitida por el 
señor Oreja Elósegui, y por ajustarse al articulo 22 del 
Estatuto de régimen muuicipalizado, se apruebe la revisión 
de las mencionadas tarifas de Pompas Fúnebres en la for­
ma propuesta por la Empresa en escrito de 24 de junio 
último, que figura en el expediente; debiendo remitirse 
seguidamente al excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, por conducto del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, a los efectos que determina el 
artículo 142 de la vigente ley Municipal, a fin de que, una 
vez aprobadas por la Superioridad, puedan tener inme­
diata aplicación las mencionadas tarifas.

Gobierno interior y Personal

del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939, 
relativa a la depuración de los funcionarios de la Admi­
nistración loca!,

145, Reconocer y abonar a los empleados municipales 
de distintas clases que a continuación se expresan un cua­
trienio, con la antigüedad y en la cuantía que para cada 
interesado se determinan, para dar cumplimiento a lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y aplicar el régi­
men de ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por 100. 
aprobado por el .Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre

141. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento a don 
Tomás García Cobo, que ocupa el número 1 de los Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales en expectativa, con el haber 
inicial de 7,000 pesetas anuales, más el cuatrienio de 1,50 pe­
setas que tiene devengado en cargos anteriores, según deter­
mina el acuerdo plenario número 206 de 12 de mayo último, 
o sea 7,547,50 pesetas anuales en tota!, con efectos desde el 
día 9 de jimio pasado, siguiente a la vacante por defunción 
de D. Angel Cuéllar, que cubre, y fijándose el vencimiento 
del segundo cuatrienio en 26 de octubre del corriente año, 
.siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios.

(De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria 
de que procede, este nombramiento es con carácter provi­
sional durante tres meses, a cuyo término, si no procediese 
su confirmación como Subalterno, volvería a reintegrarse 
al Ramo de Limpiezas, de que procede.)

142. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento a don 
Wenceslao Morales Argüello, que ocupa el número 2 de 
los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales en expec­
tativa, con el haber inicial de 7.000 pesetas, más el cua­
trienio de 1,50 pesetas que tiene devengado en cargos an­
teriores. según determina el acuerdo plenario número 206 
de 12 de mayo último, O sea 7.547,50 pesetas anuales en 
total, con efectos desde el día 27 de junio pasado, siguiente 
al de la jubilación de D, Francisco de la Carrera, cuya va­
cante cubre, y fijándose el vencimiento de! segundo cua­
trienio en 11 de mayo de 1952, siempre que ha.sta entonces 
no sufra interrupción en la prestación de sus servicios.

(De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria 
de, que procede, este nombramiento es con carácter provi­
sional durante tres meses, a cuyo término, si no procediese 
su confirmación como Subalterno, volvería a reintegrarse 
al cargo de Guarda urbano y rural, de que procede.)

143. Conceder al operario de! Servicio de Limpiezas 
D. Carlos Ríos Lindín, al que corresponde pasar a Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, continúe en este cargo 
en la situación de excedencia por servicio militar que ya 
tiene concedida, conservando todos sus derechos, excepto 
percibo de jornales; debiendo tomar posesión del cargo en 
el plazo de un mes desde que sea licenciado.

144. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, de 
conformidad con lo infomiado por el Juzgado especial de­
purador del persona! de este Ayuntamiento, la autoriza­
ción necesaria para proceder a la reapertura del expediente 
de depuración del Guardia de Policía Urbana, destituido, 
D. Pablo Fernández Sánchez, una vez que se ha producido 
el caso de aportación de nuevos elementos de juicio pre­
visto en el párrafo tercero del articulo 9." de |a orden

á
„a i

ríe 1946:

Fecba Cantidad
NOMBRE Y APELLIDOS d«I —

vencimiento Pesetas

INCENDIOS

Bomberos
D. Florencio Díaz Julián .............. 1-7-1950 670
D. Juan González Basto .............. 1-7-1950 670
D. Bienvenido Ortiz Vázquez ....... 1-7-1950 670
D. Manuel González González ..... 2-7-1950 670
D. Severino Macia González ....... 2-7-1950 670
D. Germán Eeamonte Planillo .... 3-7-1950 670
D. Ivo Sixto Cañón tiompanera ... 3-7-1950 670
D. Antonio Martínez Domingo ... 3-7-1950 670
D. Jesús Cecilio Alegre Tuñón ... 4-7-1950 670
D. Marcelino Municio Adrados ... 4-7-1950 670
D. Juan Abarisqueta Arambarri ... 8-7-1950 670
D. Angel Erdocia Belza .............. 9-7-1950 670
D. Ensebio Cuesta Requero ........ 10-7-1950 670
D. Gregorio Cuesta Requero ....... 10-7-1950 670
D. Pedro Moral Revilla ............... 11-7-1950 670
D. Gonzalo Muñoz Beltrán ......... 16-7-1950 670

Condiicior mecánico
D. .Antonio Rodríguez Losada __ 10-7-1950 1.191,77

MERCADO.S

Inspector de Transacciones
D. Francisco Rodríguez de Alba

Gómez .................................. 6-7-1950 1.134,15

.ARBITRIOS

Oficio! liijitidadœ'
1.x Juan Ramón Hoyos P'ayos .... 7-7-1950 1.234,15

Romanero aforad or
D, Pablo Andino Valiente ............ 17-7-1950 ! .209,04

SECRETARÍA

Técnicos administrativos
IX jo sé Fernández Vázquez ........ 5-7-1950 2.623
D, Eduardo Alvarez Escarpizo ... 20-7-1950 2.185,12

Oficial administratiz’fí
iX Francisco Hernández Morcillo. 5-7-1950 1.280,56

1NTER V EN C IÓ N

Oficiales adniinistrativos
D. Angel Díaz Otero ................... 5-7-1950 1.280,56
D. José Alcoba Conde .................. 5-7-1950 900
D. Narciso Martín Martin ........... 5-7-1950 900

t o



NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Peseta»

D. fosé Martínez Bianco ............. 5-7-1950 900
D, fosé María Pacheco Martínez. 5-7-1950 900
D. Luis Peña Rico ....................... 5-7-1950 900
D. Mariano Arranz García .......... 6-7-1950 900
D. Enrique Millán Vázquez ......... 6-7-1950 900
D. Jesús Gutiérrez Orejas .......... 8-7-1950 900
D. Luciano Liñán Etival .............. 8-7-1950 900
D. Nemesio Marcos Rivero ......... 11-7-1950 900
D. Antonio María Rovíra .Sánchez. 26-7-1950 900
D. Rigoberto Serra Llopis .......... 26-7-1950 900
D. Manuel Rodríguez Pacíu ........ 29-7-1950 900

SUB.ALTRRXOS

D. Isidro Marcos Lucea .............. 5-7-1950 1.178,
D. Eduardo Â ega Merallo ........... 31-7-1950 987,
D. Eugenio Rravo Morales .......... 8-7-1950 770

SER V IC IO S TÉCN ICOS

Ayudante
D. Rafael Pérez Pardo ................ 1-7-1950 1.346,'

Delineante
D. Antonio Cebrián Pazos .......... 15-7-1950 1.000

A R C H IV O , RIBLTOTECAS Y MUSEOS

Archivero escolar
Dona María Mercedes T ercero

Capclet ..................................  17-7-Í950 2.07272

I..\HOR.\TOETO M U N IC IPA I.

Profesores Veferiiiarios
D, Mariano Terrón Ortiz ............. 7-7-19S0 2.527.94
D, Pascual Lucas Pérez .............. 10-7-1950 1.270
D. José María Hidalgo Chapado... 29-7-1950 1,270

B E N E F I C E N C I A

Médicos
D, Eduardo Pina Díaz .................. 11-7-1950 1.941,56
D. Luis Ruigómez Velasco .......... 8-7-1950 1.634,10
D, Manuel Samperio Ruiz .......... 16-7-1950 1.380
D, Manuel Guijosa Pernús .......... 3-7-1950 1.270
D. César Serrano Pablo ................ 16-7-1950 1.270

Practicantes
Ü. Félix Lorente Navarro ........... 19-7-1950 1.829,82
D. Antonio Perrero Zarzuelo ....... 3-7-1950 907
D, Rafael Thomas Mendoza ........ 14-7-1950 920

I N , S T R U C C r Ó N  P Ú B L I C A

Maestra
Doña A^aleriana Paracuellos Blanco 20-7-1950 1.452,67

BANDA M U NICIPAL

Profesor
D. Juan García Sagastizábal ........ 7-7-1950 1.113,20

146. Reconocer y abonar a los Agentes del Cuerpo 
de Policía Urbana que constan en la relación que formu­
lada por el señor Inspector Jefe de dicho Cuerpo figura 
en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que pai'a cada interesado se determina en la expre­
sada relación, en aplicación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre de 1946.

147. Reconocer y abonar a los Vigilantes de Arbitrios 
que constan en la relación que formulada por el señor Jefe 
del Negociado Central figura en el expediente, un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para cada intere­
sado se determina en la expresada relación, con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de enero del 
año en curso, en relación con los del Ayuntamiento Pleno 
de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de 
marzo de 1947.

148. Reconocer y abonar a los operarios eventuales 
del Servicio de Limpiezas que figuran en la relación que 
formulada por el señor Ingeniero Jefe de dicho Servicio 
consta en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y des­
de la fecha que para cada interesado se determina en la 
expresada relación, con arreglo a lo dispuesto en los mis­
mos acuerdos que se indican en el anterior.

149 y ISO. Abonar directamente a D, Antonio Cas­
tellanos López, Subalterno municipal, y a D, Paulino Mar­
tínez Portela, Conductor mecánico de Talleres, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal y 
por la Sección de Cuestiones sociales, como beneficiarios 
de familia numerosa de primera categoría, el total del im­
puesto de utilidades de la tarifa primera, por rentas de tra­
bajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
conceptos perciben del Ajmntamiento, con efectos a partir 
del 1 de junio del corriente año, en armonía con lo esta­
blecido en el apartado a) del artículo 7P del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación de la ley 
de 13 de diciembre de 1943, sobre protección a las fami­
lias numerosas : concediéndoseles este beneficio con carác­
ter provisional y a reserva de la resolución que en su día 
se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la 
documentación presentada por los interesados, y con arre­
glo a las demás condiciones determinadas en sus informes 
por las dependencias municipales al principio indicadas.

151. Reconocer al Subalterno D. Juan Rautista Riaño 
Cano, que cuenta con servidos prestados como operario 
eventual de Cementerios, el derecho, en aplicación de los 
beneficios concedidos por el acuerdo mimero 262 de 12 de 
abril de 1946, al percibo de atrasos por cuatrienios, a 
razón de una peseta diaria desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1946, y de 1,.50 pesetas, por aumentó de la 
cuantía de los cuatrienios desde el 1 de enero de 1947 
basta el 1 de marzo de 1948, fecha cu cjue pasó a ocupar 
con carácter interino el cargo de Subalterno, con el .sueldo 
correspondiente al mismo, y determinar que el abono de 
las cantidades que le corresponde percibir por este reco­
nocimiento quede supeditado al dictamen que emita la Co­
misión de Hacienda, previo informe de la Intervención.

152. Reconocer al operario de .Aguas del Servicio de 
Vías, Circulación y Transportes D. Benito Novella Raren 
el jornal de 18,15 pesetas diarias, por aplicación del régi­
men de cuatrienios progresivos del 10 por 100 y haberle 
sido reconocido por acuerdo de 2 de agosto de 1946 los 
servicios prestados en la Dirección de Acopios, y rleter- 
minar que el abono de las diferencias de 0,15 pesetas dia­
rias entre dicho jornal y el de 18 pesetas acreditadas du­
rante el período comprendido entre el 15 de enero y el 
15 de marzo del ejercicio en curso, asi como 1,65 pesetas 
diarias desde el 16 de marzo en que se le ha abonado el 
jornal de 16,50 pesetas, en lugar de las 18,15 que le co­
rresponden, le sean abonadas con cargo al capítulo VII, 
partida 246, del vigente presupuesto. .Asimismo deberán

É
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abonarse a dicho operario las cantidades de 4,50 pesetas 
(0,15 diarias) y 24,75 pesetas ^,65 diarias) de las diferen­
cias correspondientes en las pagas de Navidad y de abril, 
respectivamente, con cargo ambos gastos al capítulo ix i 
partida 481, del indicado presupuesto.

153. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, de 2 de julio de 1948, por el que se jubiló 
al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Pedro Alonso 
Rodrigue;:, en el sentido de acumularle los servicios mili­
tares, en cumplimiento de! acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 15 de marzo de 1950, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 12 de mayo del mismo año, 
resultándole un haber pasivo de 6.533.54 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 8.711,39 pesetas que le 
sirven de regulador, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 24 del reglamento del Cuerpo, debiendo serle de abono 
al interesado las diferencias entre la nueva pensión y la 
que se le asignó en 3 de julio de 1948. '

154. Rectificar los acuerdos municipales, de 30 de oc­
tubre de 1947 y 9 de julio de 1948, por los que fueron 
jubilados los Vigilantes de Arbitrios D, Severiano Mo­
reno Ramos y D. Rufino Martín Rodero, en el sentido 
de acumularles el plus de mando que percibían en el mo­
mento de su jubilación, como Encargados de. Inspección 
de Subalterna de Arbitrios, al jornal con que entonces 
fneroii clasificados, corre.spondiéndoles los siguientes:

A D. Severiano Moreno Ramos, le corresponde el au­
mento en su pensión de 1,55 pesetas, o sea el 62 por 100 
de las 2,50 pe,setas del plus de mando que percibía al ser 
jubilado por acuerdo de 30 de octubre de 1947, las cuales, 
agregadas a la,s 1.50 pesetas de su jubilación, hacen el 
total de 17.05 pesetas como nueva pensión diaria a per­
cibir : y a D. Rufino Martín Rodero le corresponde el au­
mento de 3.30 pesetas, o sea el 66 por 100 de las cinco 
pesetas díaria.s que por el plus de mando percibía en el 
momento de su jubilación en 9 de jnÜo cíe 1948, las que, 
agregada.“! a las 17,40 pesetas con que anteriormente fue 
jubilado, hacen el total de 20,79 pesetas como nueva pen­
sión diaria a percibir, siendo de abono a dichos interesados 
las diferencias que resultan de esta nueva rectificación, con 
cargo a la partida 118 del vìgente presupuesto, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal.

155. Tnbilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. Francisco de la Carrera 
Montero, asignándole el haber pasivo anual de 9.468,29 pe­
setas. equivalente al 70 por 100 de las 13.526,13 pesetas 
que le han sido reconocidas como sueldo regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido, de 12.882.03 
pesetas, la cantidad de 644,10 pesetas, importe proporcio­
na! de una anualidad vencida del cuatrienio en curso: 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado, y determinar que el precedente 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 
27 del mes de Junio último, como fecha siguiente a aquella 
en que el interesado cumplió la edad reglamentaria para 
su inbilación forzosa.

156. Jubilar al Peón fifo de Fontanería D. Máximo 
Díaz Agí filar, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 12 de mavo último y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, asignándoles una pensión de 
retiro de 22.81 pesetas diarias, equivalente al 78 nor 100 
del jornal de 29.25 pesetas que !e sirve de regulador, v 
determinar que dicha pensión de retiro comience a perci­
birla a partir del día 13 del indicado mes de mayo, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria.

157. Jubilar a! Vigilante de .Arbitrios D. Federico 
Morales Mozarrazín, por exceder de la edad reglamenta­
ria y haber cumplido los veinte años de servicios regla­
mentarios a tales efectos, el 19 de mayo último, asignán­
dole una pensión de retiro de 15.18 pesetas diarias, suma

formada por las 11,18 pesetas de pensión que le corres­
ponderían, más las 4,10 pesetas del cociente que le resulte 
de dividir las 1.500 pesetas de aumento por los trescientos 
sesenta y cinco días de! año, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, y deter­
minar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 20 dd indicado mes de mayo, siguiente al 
en que cumplió los veinte años de servicios reglamentarios 
para su jubilación,

158. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 del pasado 
mes de junio, por el que fué jubilado por imposibilidad 
física el Guarda urbano y rural D. Víctor Hontoria Po- 
vedano, en el sentido de que dicha jubilación lo es por 
cumplir la edad reglamentaria el día 28 del corriente mes, 
forzosa para la misma, y asignarle una pensión de retiro 
de 19,30 pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 del 
jornal de 29,25 pesetas que le sirve de regulador; debien­
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 29 del corriente, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá 
efecto alguno el presente acuerdo.

159. Conceder a doña Carlota Fernández Sánchez, 
como viuda del Guarda jubilado, procedente del Real Pa­
trimonio de la Casa de Campo, D. Pablo Millán Domín­
guez, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 4 de 
septiembre de 1885, una pensión de 3.000 pesetas anuales, 
ya que, por ser inferior a ésta la pensión que le corres­
pondería, le es de aplicación el acuerdo de 29 de noviem­
bre de 1945. Esta pensión de retiro comenzará a perci­
birla a partir del día 20 de enero del corriente año, siguiente 
al del fallecimiento del causante, y abonar a dicha señora, 
conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, lla­
mados Wenceslao y Pablo, las siguientes cantidades: por 
diecinueve días de pensión de enero, a razón de pese­
tas 4.500 anuales, 237,50 pesetas, y por la parte propor­
cional de la media mensualidad extraordinaria de abril 
último, 187,50 pesetas; cantidades que podrán satisfacerse 
a los herederos con cargo a los créditos que para estas 
atenciones figuran en las partidas 480 y 481 del capítulo TX 
fiel vigente presupuesto.

160. Abonar a doña Josefa Martínez González, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Viñas del Pozo, en su propio derecho v en repre­
sentación de sus dos hijos menores de edad, llamados An­
tonio y José, las siguientes cantidades: por la media men­
sualidad de abril último, 362.25 pesetas, y por la parte 
proporcional de siete puntos por cargas familiares del pri­
mer trimestre, 333,20 pesetas, pudiendo ser satisfecha la 
primera cantidad con cargo al capítulo TX, artículo 7P. 
concepto L°, partida 481, y la segunda, al capitulo IX, 
artículo 7,'̂ , concepto 3.°, partida 485. ambas del vigente 
presupuesto.

161. Abonar a doña Gregoria Fonseca Sauz, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Juan Nicasio Navarro Martínez, en su propio derecho v 
en representación de sus cinco hijos menores de edad, lla­
mados Jesús, Gregoria, Pedro, Juan y Saturnino, las 
siguientes cantidades: por la media mensualidad de abril 
último, a razón de 26,60 pesetas de jornal. ,399 pesetas, 
y por la parte proporcional de! plus de cargas familiares 
del primer trimestre, 751,40 pesetas, pudiendo ser satis­
fecha la primera cantidad con cargo al capítulo IX, 
artículo 7P. concepto 1.”, partida 481, y la segunda, con 
cargo a la partida 483, ambas del vigente presupuesto.

162. Abonar a doña Magdalena Muñoz Tamayo, ope­
raría que fué de limpieza de Subalternas de Arbitrios, la 
cantidad de 120 pesetas, importe de la media mensualidad 
extraordinaria concedida en 29 de marzo último (quince 
días a razón de ocho pesetas de jornal), cuya suma fué 
reintegrada a Fondo,s generales el 19 de mayo último.
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carta eie pago número 7.150; cantidad que podrá ser satis­
fecha a la interesada con cargo al crédito respectivo, figu­
rado en la partida 481 del capítulo IX del vigente pre­
supuesto.

163, No mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, en el su­
mario que bajo el número 119 de 1950 se instruye en el 
Juzgado de instrucción numero 18 de los de esta capital 
por hurto de trozos de hierro fundido procedentes de una 
farola del alumbrado público instalada en la calle de Bra­
vo Murillo, frente al número 232; pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento.

A petición del señor Jiménez Millas, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
jubilación, por imposibilidad física, del funcionario técni- 
coadministrativo de Intervención D. Antonio Berrocal 
Fonseca.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

164. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Conten cío soadministrativo, fecha 27 de 
mayo del corriente año, por la que se declara no haber 
lugar al recurso de anulación interpuesto ante dicho Tri­
bunal por D. José Paz García, funcionario técn i coadminis­
trativo de Intervención, contra el acuerdo municipal, de 
3 de diciembre de 1948, por el que se amortizó la plaza 
vacante de Tesorero-Contad or del Ayuntamiento.

165. .-Vprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, por el que se da cuenta, visto 
que por el Subalterno Jubilado D. Aniceto Gómez Pérez 
ha sido desalojada la vivienda que indebidamente venía 
ocupando en el grupo escolar Legado Crespo, de haber 
ordenado la suspensión, en el estado en que se hallen, de 
las actuaciones judiciales para el desahucio que en su día 
fueron ordenadas, y proponiendo el desistimiento de la 
acción ejercitada,

166. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes a! mes de abril del corriente año.

Hacienda

167. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Vi- 
cepresideiicia de la Comisión en 2 del pasado mes de junio, 
un gasto de 50.000 pesetas, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 46 
del vigente presupuesto, con destino a conceder una sub­
vención con motivo de la primera Feria Nacional del 
Campo; debiendo tener dicha suma la siguiente aplica­
ción: 25.000 pesetas, para la celebración del Dia de Ma­
drid, que tuvo lugar en el expresado certamen el día 13 del 
referido mes de junio, y otras 25.000 pesetas, para la De­
legación Sindical Provincial.

Gk)biemo interior y Personal

168 y 169. Desestimar, visto lo informado tanto por 
la Sección como por el Servicio Contencioso, y en uso de 
las facultades que competen al Ayuntamiento, por tratarse 
de funcionarios cuyo nombramiento tiene el carácter de 
interino, los recursos de reposición interpuestos por don 
^[anuel Juaneda Gayan y D. César Alvarez Ortega, Au-

xiliar de Secretaría temporero el primero y Auxiliar inte­
rino el segundo, ambos del anexionado Ayuntamiento de 
Barajas, contra el acuerdo municipal, de 31 de mayo últi­
mo, por el que se acordó el cese de los mismos en los ex­
presados cargos.

Cultura e Información

170. Aprobar un gasto de 8,000 pesetas para la adqui­
sición de tres acuarelas de las que estuvieron expuestas 
en el V Salón de Estampas de Madrid, con el siguiente 
detalle : Iglesia de San Pedro, de D. Vicente Pastor Cal- 
pena, en 2.500 pesetas ; Neblina, de D. Julio Quesada, en 
2.500 pesetas, y Las Salesas Reates, de D. Pedro Vilaroig, 
en 3.000 pesetas; siendo cargo el total importe a! crédito 
consignado en el capítulo X, partida 572, de! vigente pre­
supuesto,

171. Conceder una beca de 1.000 pesetas a D, Manuel 
Arias Senoseaín, hijo de doña Clara Mercedes Senoseaín, 
Maestra municipal, y para ayuda de sus estudios, pagadera 
por trimestres adelantados, con cargo al crédito consignado 
en el capitulo X, partida 576, del vigente presupuesto,

172. Conceder a la Asociación de Cazadores y Pesca­
dores de Madrid, para sus competiciones deportivas, una 
copa hasta de 400 pesetas, cuya suma será cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 579 del vigente presupuesto.

173. Conceder a la Federación Española Galguera, 
para el décimosegundo campeonato nacional de galgos en 
pista, una copa basta de 400 pesetas, cuya suma será cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior.

174. Conceder a la Agrupación de Practicantes de [iu- 
jitsu, para ayuda a la práctica de este deporte, una subven­
ción de 12,000 pesetas, que será cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica para los dos anteriores.

175. Conceder al Real Moto Club de Puerta de Hie­
rro, para el encuentro Francia-España, de polo, una copa, 
por un importe de 3.800 pesetas, que será cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica para los tres ante­
riores.

176. Conceder a la Sociedad deportiva Club Peñalara, 
con ocasión de los últimos campeonatos de alpinismo, una 
copa hasta de 400 pesetas, cuya suma será cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores.

♦ ♦ ♦

Asunto al despacho de oficio

177. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 del pasado mes de junio, por el que, 
habiendo cesado como Teniente Alcalde Delegado de la 
Se.\ta Zona el Concejal D, Carlos de Miguel Postigo, de­
signa para dicha Tenencia de Alcaldía al también Concejal 
D. Seba.stián inehausti del Olmo,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar 
enterada del precedente decreto, y, a propuesta de la Alcal­
día, el nombramiento del señor Inehausti, durante la ausen­
cia del señor De Miguel, como Vicepresidente de la Co­
misión de Policía Urbana y para los demás cargos que 
venía desempeñando dicho señor Teniente Alcalde.

Hacienda

178 y 179. Incrementar en las cantidades de 2.916,66 
y 15,750 pesetas, en armonía con lo informado en los ex­
pedientes correspondientes tanto por la Intervención Mu­
nicipal como por la Sección, la partida S03 del vigente 
presupuesto, con destino: la primera, al nombramiento de
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Lin Auxiliar del Gabinete de Identificación del Servicio de 
Asistencia social, y la segunda, con destino también al 
nombramiento de cinco Vigilantes para el indicado Servi­
cio ; debiendo detraerse las sumas de que se trata de la 
partida 39 del mismo presupuesto,

180. Habilitar dentro del vigente presupuesto, y en 
su capítulo IX, artículo 7.^, en armonía con lo informado 
tanto por la Intervención Municipal como por la Sección, 
un crédito de 100.000 pesetas para diversas atenciones del 
Servicio de Asistencia social, creando a tales efectos la 
partida 502 duplicada, con la siguiente redacción: "Para 
gastos urgentes de instalación en el paseo del Rey de Asis­
tencia social", y detrayéndose dicha suma de la partida 39 
del mismo presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

D, Alfredo Salgado Rubio, para obrador de modista sin 
géneros en la calle del Desengaño, 13,

Intercambio Mercantil (S. L.), para domicilio social 
provisional en la calle de Atocha, 43.

Doña Luisa Nieto Septiem, para venta de despojos de 
reses en la calle de Donoso Cortés, 98.

D. Manuel García Rodríguez, para almoneda en la Ri­
bera de Curtidores, 29, tienda número 24,

D. Francisco y D. Agustín García Domínguez, para al­
moneda en la Ribera de Curtidores, 29, tienda número 59.

Cerámica de Ceares (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Menorca, 40,

Carpintería Gíjonesa (S. A,), para domicilio social pro­
visional en la calle de Menorca, 40.

Compañía Electrónica Hispanoamericana (S. A,), para 
venta por mayor de aparatos eléctricos en la calle de Villa­
nueva, 3.

Doña Carmen Cea Gallego, para depósito cerrado en la 
calle de Traíalgar, 14,

Industrias Químico Salineras del Mediterráneo, para 
oficinas en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 42 du­
plicado.

Doña Rosario Buendía Ruiz, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 45.

D. Emilio Amores Camposa, para taller de instalador 
electricista en la calle de Francisco Navacerrada, 14.

Sociedad Bilbaína de Exportación e Importación Limi­
tada, para delegación y oficinas en la calle de los Herma­
nos Récquer, 4.

Bentonitas y Sefiolitas (S. A,), para domicilio social 
provisional en la avenida del Generalísimo, SI.

D, Bernardo Sánchez Zamora, para depósito cerrado 
de útiles de trabajo en la calle de Almagro, 30.

Sociedad anónima Prieto, para exposición, venta y re­
paración de aparatos eléctricos en la calle de Amador de 
los Ríos, 1.

Unión Comercial Química {S. A.), para deijósito ce­
rrado provisional en la calle del General Goded, 5.

Embarcaciones (S, A.), para domicilio social en la calle 
de Amador de los Ríos, 6.

Doña Gloria Remacha, para casa editorial en la calle 
de Cicerón, 16.

D, Esteban Fontecha Collado, para venta de calzado 
en la calle de Alonso Cano, 3.

D. Francisco Camón Córdoba, para venta de libro.s 
nuevos y papelería en la calle de Murillo, 8.

D, Angel Jiménez Jiménez, para venta de libros usados 
en la calle del Cardenal Cisneros, 39.

Compañía Híspaiiomarroquí de Gas y Electricidad (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de los Artistas, 2.

Compañía Internacional de Explotaciones Industriales 
(Sociedad anónima), para oficinas en la calle de Modesto 
Lafuente, 32.

Doña Laurentina Maldonado Medina, para taller de 
cerrajero en la calle de la Manzana, 7.

Doña Justa Rivera Márquez, para cacharrería en la 
calle de la Magdalena, 32,

D. Carlos Martínez Martínez, para venta de materiales 
eléctricos en el pasaje de Carretas, 12.

D. Arsenio Martín Ortega, para almoneda en la calle 
de Ciudad Real, 26.

D. Zenón Aurelio Muñoz Anadón, para taller de fon­
tanero en la calle del Amparo, 59.

Industrias del Fósforo (S. A,), para oficinas en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 42 duplicado.

Manufacturas G. A. E., para venta de quincalla v bi­
sutería por mayor en la calle de Lope de Rueda, 39.

D. Eduardo Lavín, para oficina administrativa en la 
calle de Atocha, 44.

D. Manuel Palop Plaza, para taller de ajuste en la 
caite de Rodas, IL

Parador de Toledo (S. A.), para domicilio social en la 
plaza del Callao, 4.

Doña Josefa Iñiguez Timón, para cacharreria en el 
paseo de Extremadura, 37.

C. O. N. A, P. R. I. F. E., para oficina administra­
tiva en la calle de Carretas, 12,

Industrias Farmacéuticas Miguel Ibarra y Compañía, 
para venta de productos farmacéuticos en la avenida de 
José Antonio, 66.

D. Benedicto Cano Larrosa, para taller de cerrajero 
en la calle de Algete, 5.

D. Jesús Carballo González, para venta de tejidos en 
la calle de Bravo Murillo. 288.

D. Angel López López, para venta de muebles y ca­
mas de metal en el paseo de Extremadura, 57.

D. José Vicente Muñoz, para casa editorial en la calle 
de Azcona, 66,

D. Manuel Bardo López, para despacho de pan en la 
calle de Toledo, 74.

D. Feliciano Cano Pérez, para huevería y frutería en 
el camino de la Laguna, 9.

Dona María Luisa Gancedo Barrera, para pastelería 
y venta de fiambres en la calle del General Ricardos, 18.

Doña Elena Anibarro Martínez, para academia de corte 
ci! la calle de los Algodonales, 16.

D. Fructuoso González Coello, para pescadería en la 
calle de Joaquín Costa, 25,

D. Félix Campo Soberano, para librería en la calle de 
Viltaniieva, 43,

Doña Victoria García Llórente, para ]iescadería en la 
calle de Ponzano, 18.

D. Fausto Gómez de la Cruz, para frutería, verdulería 
y venta de frutos secos en la calle de la Milagrosa, 4.

D. Julio García Salamanca, para venta de artículos de 
piel en la calle de Víriato, 53.

D. Cándido García Ramírez, para fábri-a de sombre­
ros en la calle de Lista, 94.

D. Antonio Escobar Burgos, para oficinas en la calle 
de Jardines, 2,

^  D, Prudencio García 'l'orres, para taller de sastre con 
Kflgéneros en la calle de Embajadores, 41.

l á
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D. Santiago Pérez Fernández, para almacén de vinos 
de! pais por mayor en la calle de Gaztambide, 41.

Doña Petra Escribano Fernández, para taberna en la 
calle de Hernani, 13.

D. Manuel Agndín Ron, para venta de sidras por ma­
yor con consumiciones en la calle de Malasaña, 27.

Ortega y Compañía (S. L.), para almacén de artículos 
de electricidad en la calle de Claudio Coello, 20.

Doña Enricjueta García Alvarez, para taller de repa­
ración de relojes en la calle de Sabino Jiménez, 17.

Jacübo Schneider (S. A.), para depósito cerrado de ma­
teriales de saneamiento en la calle de la Academia, 7.

D, Agustín Villa Vitón, para taberna en el paseo de las 
Delicias, 26.

D. Timoteo García García, para taberna en la calle de 
Fiiencarral, 150.

Industrial Metalúrgica (S. L.), para domicilio social 
en la calle del General Sanjurjo, 13.

Cajas Registradoras Nacional (S. A.), para venta de 
máquinas registradoras y accesorios en la calle de Espron- 
ceda, 34.

Matey Hermanos (S. R. C.), para depósito cerrado de 
envases vacíos en la calle de Fnencarral, 13.

D. Manuel Bonilla, para taller de fontanero en la calle, 
de Alonso Cano, 42.

Banco de Vizcaya, para agencia urbana en la calle de 
Bravo Murillo, 120.

I), Asensio .Aviles Zambudio, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Almagro, 28.

D. Caraimiel López Sevilla, para avisos de tinte en la 
calle de Bretón de los Herreros, 20.

Doña Matilde Jinieno García, para compraventa y cam­
bio de novelas en la calle de Anastasio Herrero. 1.

D. Francisco Peiró Maestro, para oficina de gestoría 
administrativa en la calle de Covarrnbias, 30,

Dona Inés Pozo Díaz, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Fuencarral, 93.

D. Jacinto Rodríguez García, para venta de automó­
viles en la calle de Bravo Murillo, 14.

D, Juan Ramón Angulo, para oficinas en la calle de 
los Artistas, 2.

Doña María de las Nieves Martín Esteban, para hue­
vería en la calle de Argiimosa, 13. -

Doña María Aurora Noguera Toledo, para venta de 
prendas de tejidos finos en la calle de los Hermanos Béc- 
quer, 5.

Doña Mercedes Procopio Bravo, para venta de nuiebles 
y camas doradas en el paseo de Extremadura, 46,

Doña Manuela Lobato de León, para venta de estampas 
y grabados en la calle del General Ricardos, 8.

D. Dionisio Santalla Deán, para venta de libros usados 
en la calle de la Santísima Trinidad, 27.

D, José Torres García, para mercería en la calle de 
Marcelo Usera, 53.

Constructora Docan (S. A,), para domicilio social pro­
visional en la calle de Viriato, 65.

Impresores Madrileños Asociados IS. A.L en la plaza 
He los Mostenses, 7.

D. Manuel .Alcalá Fiiri, para alquiler de carros de mano 
en la calle del Maestro Arbós, 7.

D. Manuel Merino Iglesias, para cacharrería y frutería 
en la calle de la Morería, 2.

D, José Mamano Tatay, para cacharrería en la calle de 
Palos de Moguer, 20,

D. Manuel López Guillén, para venta de quincalla y 
hisutería en la calle del Oso, 3.

D. Alfonso Madrileño Toledano, para carpintería en la 
calle de Ambrós, 24,

D. Emilio Gavilán Parrondo. para carnicería y salchi­
chería en el mercado de .Antón Martín, cajón número 6.

Doña Rosa Marquiegui Azula, para peluquería de .seño­
ras en la calle de los Artistas, 5.

D. Antonio Losada Lamas, para carpintería en la calle 
del Nenúfar, 8.

Qiment Hermanos (S. L.), para exposición y almacén 
de muebles en la calle de Joaquín García Morato, 44.

D. Ignacio Valledor Alvarez, para elaboración de man­
tequilla en el mercado de Santo Domingo, almacén nú­
mero 6.

D. Manuel París López, para venta de calzado ordina­
rio en la calle de Feijoo, 8.

Compañía Comercial Mediterránea (S. A,), para domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 70.

D. Antonio Belioso Peinado, ]iara taberna en la calle 
de Ponzano, 26.

D. José Fernández Rodríguez, pai'a i'cnta de papel en 
la plaza de Isabel II, 1.

Líneas Aéreas Escandinavas, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 57.

D, Isidro Toca Sánchez, para depósito cerrado de lu­
nas y espejos en la calle de Jnanelo, 13,

D, Florencio Nicolás Cortés, para almoneda perma­
nente en la calle del General Vara de Rey, 5.

Doña Jacinta Yangüela Crespo, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Tutor, 21,

D, Quintín Racionero Calero, para mercería en la calle 
de la Ruda, 19,

Doña María Natividad Navarro Riiiz, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Marcenado, 
número 27.

D, Vicente Agnirre González, para oficina administra­
tiva de libros nuevos en la calle de Rafael Calvo, 5.

D. Antonio Alvarez Camba, para taller de recomposi­
ción de máquinas de escribir en la calle de Sagunto, 22.

Ibero Continental (S. A.), para domicilio social provi­
sional en la calle del Rey Francisco, 16,

D. José Torres García, para mercería en la calle de la 
Ruda, 19.

D. Pedro Campoy Zurita, para venta de hielo en la 
calle de la Rosa, 8.

D, Ar.senio Morán Pérez, para mercería en la calle de 
Padilla, 52.

D. Mariano Pérez Haya, para venta de obras de cordm 
en la glorieta de Qnevedo, 6.

Petróleos Derivados (S. A,), para domicilio social y ofi ■ 
ciñas en la avenida de Menéndez Pelavo, 2.

Producciones Cinematográficas Mundiales fS. A.), para 
domicilio social en la calle de Rodríguez San Pedro, 7,

Productos Neosán (S. A,), para venta por mayor de 
especialidade.s en la calle de San Marcos, 40.

D. Carlos Plernando Rodríguez, para taller de proté­
sico dental en la calle de Atocha, 52.

D, Francisco Orejón Palomino, para hotería en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 85.

D, Manuel Salvadores Poyan, para restaurante en la 
calle de Ventura de la Vega, 11.

D. Hilario del Pozo Fernández, para mercería en la 
calle de Lope de Rueda, 40,

D. Mariano Rodríguez Martín, para huevería y frutería 
en la calle de Fernández de los Ríos, 61.

Doña Luisa Gil Navarro, para pastelería y venta de 
fiambres en el pasaje Doré, 14.

Industrias Rustí (S, A,), para depósito cerrado en la 
calle de Moratine.s, 29.

D. Manuel Rico Martin, para despacho de pan en la 
calle de Tablada, 20.

D. Juan José de la Muela, para abacería y venta de 
sidras por mayor en la calle de Moratín, 8.

Madrid, 10 de julio de 1950.—El Alcalde Presidente, 
J osé  M oreno  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.
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Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y (echa en que termina la presentación de proposiciones

Fichas

U( - 7 - 1950 

11 - 7 - 1950 

12-7-1950

14-7-1950

19-7-1950 

26 - 7 - 1950

28 - 7 - 1950 

31-7 - 1950

2 -8  - 1950

5 - 8 - 1950 

9 - 8 - 1950

12-8- 1950

Objeto (le Las Auba&tas y concur^oa

12 - 7 -1950

12-7-1950

14-7 - 1950

SUBASTAS

Obras de reforma de la azotea de la 
cantina del Mercado Central de 
Frotas y Verduras.—Presupuesto
de contrata ................................

Obras de apertura y pavimentación 
de la calle de enlace entre las de 
Alcalá y Aduana.—Presupuesto de
contrata................................ .

Obras de reforma en la Institución 
Municipal de Puericultura y Ma­
te rnología, sita en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 3.^-
.Presupuesto de contrata ............

Obras de construcción de casillas 
provisionales para Subalternas de 
Arbitrios en tas carreteras de 
Francia, Alcobendas, Toledo y 
Humera. — Presupuesto de con­
trata ................................ ................

Obras de pavimentación de la calle 
de Vicenta Parra. — Presupuesto
de contrata ................................... .

Obras de reparación en el grupo es­
colar José Calvo Sotelo, sito en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona. I
Presupuesto de contrata ..............

Obras de reparación en el grupo es­
colar Lope de Vega.—Precio tipo. 

Obras de reparación de las Escue­
las de Aguirre, sitas en la calle de
Alcalá.—Precio tipo ...................

Obras de reparación del grupo es­
colar de niñas número 16, sito en 
la calle de Ramón Serrano (Caia-
banchel Bajo),—Precio tipo .......

Obras de reparación del grupo es­
colar de Campamento, en Cara-
baiichel Bajo.—Precio tipo ..........

Obras de reparación del grupo es­
colar Amador de los Ríos, sito en 
la calle del Marqués de Zafra.—;
Precio tipo ...................................

Obras de reparación del grupo es­
colar Pardo Bazán, sito en la 
calle del Ventorrillo, 18. — Precio 
tipo .................................................

CONCURSOS

Su tu i ni s t r o de 105 itnpermeables 
blancos con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Pla­
zo de admisión de proposiciones : 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y terminará en la feclia que 
al margen se indica,—Precio tipo. 

Suministro de 15 uniformes de levita, 
231 de americana y 39 abrigosj 
para el personal subalterno muni­
cipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones ; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del simiente a aquel en que 
aparezca inserto e! correspondiente 
anuncio en el Boletín 0/tefní del 
Rilado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. — Precio
tipo .................................................

Suministro de 50 chaquetones de 
cuero y 25 abrigos rusos para el 
personal del Servicio contra In-

Pesetas

21,328,14

294.07{),94

108.527,87

136.161,08

114.039,90

44.625,52

29,945

38.290

20.517,35

33.338

26.434

21.351,75

67,200

200.550

Fechas Objeto de las subastas y coacursoa Pesetas

17 - 7 - 1950

3 - 8 -1950

!

cendios, — Plazo de admisión dei 
proposiciones: veintidós días há­
biles, que empezarán a correr yj 
contarse a partir del siguiente ai 
aquel en que aparezca inserto el' 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen!
se indica.—Precio tipo .................

.Adquisición de 175 pares de botasi 
altas para Bomberos y 125 pares 
de botas de elástico para Conduc­
tores y personal auxiliar del Ser­
vicio contra Incendios. — Plazo de 
admisión de proposiciones ; veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse a partir del si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provin­
cia, y terminará en la fecha que al 
margen se indica. — Precio tipo
calculado ........................................

Obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 28 de la calle 
de Atocha a su alineación oficml. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial dei 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Presu­
puesto de contrata ........................

51,875

91.250

500.759,.53

CONCURSO

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
12 de mayo último, con sanción del .Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar las 
obras de retranqueo de la fachada de la finca número 28 de la 
calle de Atocha a su alineación oficial, cou sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados a! efecto y por el presupuesto de con­
trata de 500.759,53 pesetas. _

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e! siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de la l-atina y Chamberí, de las Zonas Segun­
da y Cuarta, respectivamente, cuyas proposiciones deberán estar ex­
tendidas eti papel de la clase 6.'̂ , aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Mimicipal la cantidad de 10.015,19 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, tlurante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional, de 24 de noviembre 
de 1939, , . ,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la ajiertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaria Mumdpal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 20.030,38 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Avurtamlento de Madrid
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C A J A  D E  A N T I C I P O S

Balance de las operaciones correspondientes al ejercicio de 1949

A C ']■ 1 V o  Pesetts

Anticipos en circulación en lin 
tiel ejercicio anterior:

Pese tus

Ordinarios...................  1.396,264,16
Especiales................... 8,445

----------------  í.404.709,16

Anticipos concedidos durante 
el ejercicio:

Ordinarios................... 2.007.308,20
Especiales....................  118.050

----------------- 2.125.358,20
Anticipos fallidos rehabilitados durante el

ejercicio (primer caso).................................  1.500
Existencia en Caja en efectivo......................  2,254,72
Habilitados: Relaciones de diciembre dltimo,

pendientes de liquidación.........................   120.786,45
Saldo de fallidos: Fondo de fallidos a suplir 

en ejercicios sucesivos................................  226,899,48

Tot.-u,...........................  3.833.510,01

P A S I V O  Pwui.»
Reintegros efectuados durante 

el ejercicio; .
Pcsetaii

Ordina ríos...................  l ,805.371,28
Especiales....................  126.495

----------------  1.931.866,28
Partidas fallidas producidas durante el ejer­

cicio........................................................43.428,12

Saldo a favor del Montepío:
Por capital anticipado......................  1.877.000

Donativos por capital anticipado (pendientes 
de liquidar)................................................... 31.215,61

T otal...........................  3.883.510,01

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1949

D E B E  P ese ta s

Importe de los donativos liquidados al Mon­
tepío durante el ejercicio...........................  58.187,09

Importe de los donativos pendientes de
liquidación....................................................  31.215,61

Gastos generales habidos en el año.............. 90
Saldo de la cuenta de fallidos del ejercicio.. 5.019,76
Excedente obtenido que se abona al Fondo 

de fallidos procedentes de ejercicios an­
teriores y para minoración del mismo__  24.471,21

Tot.al........................... 118:983,67

H A B E R  Pesetas

Recibido por donativos de anticipos ordina­
rios concedidos durante el ejercicio..........  118.392,65

Recibido por donativos de anticipos especia­
les concedidos durante el ejercicio............  591,02

T otal  .. 118.983,67

BALANCE DE SÌTUACIONTDE FONDOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1949

A C T I V O  P esetxa

Anticipos ordinarios en circulación (en“curso
normal de reintegro)............................   1,556.272,96

Anticipos especiales en circulación (en curso
_ normal de cancelación).......... .................... •

Existencia en Caja en efectivo......................  2.254,72
Cargo a los Habilitados en relaciones de di­

ciembre de 1949 pendientes de reintegro.. 120.788,45
Fondo de f  allidos: Saldo de esta cuenta a su­

plir en ejercicios sucesivos.......................... 228.899,481

Total...........................  1.908.215,61 j

P A S I V O  Pójelas

Débito al M ontólo (importe del capital anti­
cipado a la Caja para sus operaciones).
Saldo en esta fecha........ ............................. 1,877.000

Saldo por resto de donativo a liquidar al 
Montepío por capital anticipado.................  31.215.61

T otal...........................  1.908.215,61

Ayuntamiento de Madrid
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CUENTA DE FALLIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1949

D E B E H A B E R Pesetas

Total de partidas fallidas producidas duran- Suplido con cargo a los donativos obtenidos
te el ejercicio........................ 4;i.42s,r2 a este fin durante el ejercicio:

Por anticipos ordinarios ................. 38.171,36
rdetn id. especiales........................... 237

Saldo de esta cuenta que pasa a la de pér-
didas y ganacias.......................................... 5.019,76

Tot .AL,.. 4:í.U8,12 T otal ................................. 43.428,12
. • • --------------------■

A N U N C I O S

Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona

Autorizada la celebración de la verbena de Santa Cristina, se 
anuncia al publico que el día 17 del corriente, a las once de la 
mañana, tendrá lugar en el grupo escolar Capitán Cortés, calle de 
José Antonio, 17 {Carabancliel Bajo), la subasta para la instalación 
de puestos.

El plano levantado al efecto, así como las condiciones para 
tomar parte en la subasta, se encuentran en esta Secretaría, a dis­
posición del público, todos los dias laborables, de once de la mañana 
a una de la tarde.

Para tomar parte en ¡a subasta será indispensable presentar la 
patente, el recibo de la contribución industrial o el último recibo de 
la Sociedad de Feriantes.

Madrid, 6 de julio de 1950, — El Secretario, Luis Hernández 
Moyana.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se antmeia al público que D. José Luis 
García Penalba proyecta establecer un taller de ajuste con solda­
dura eléctrica e instalar dos electromotores con fuerza total de tres 
caballos en la casa número 3 del pasaje de Bellas Vistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1950.—El Secretario, M, Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Joaquín Echarri 
Fraizoz proyecta establecer un garaje de 720 metros cuadrados en 
la casa número 6 de la calle de Espaltcr.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Alfa proyectan instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
y un alternador de 1,5 kilovatios en la casa número 15 de la calle 
del León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Camisería Denis 
proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza y un 
alternador de tres kilovatios en la casa número 8 de la calle de 
Peligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación

expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho di as, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1950.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Pedro 
Rubio Valenciano proyecta instalar un motor de explosión de re­
serva de dos caballos de fuerza en la casa número 52 de la calle 
de la Batalla de Brúñete. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
c.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante c! tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de julio de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 19*17 (Boletín 0/íciaí de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el dia 5 de! corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 41 de !a-calle de la Batalla del Salado.

Y dispuesto jior el excel enti simo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos qtie determina el articulo 12 del mencionado reglamento.

Madrid, 6 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 39 de la calle del 
Marqués de Santa Ana, con vuelta a la del Tesoro, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el articulo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada petición pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aporta­
ción o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho 
dias siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, 
de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el Boeetín DEL Ayun­
tamiento DE Madrid.

Madrid, 7 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle del 
General Ricardos, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín 0/tcfoi de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de 
la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas pericia­
les, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el 
plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en et Boletín del A yuntamiento de Madrid.

Madrid, 8 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.
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y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.
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